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Balliscal, S.C.A. 3.819.600
Burguisur, S.C.A. 3.750.000
Lorca Serv. Agr., S.C. 3.934.000
Serviagr., S.C.P. 3.918.103
Hnos. Ruiz Caro, S.C. 2.198.275
Rec. Alg. Alc. Río, S.L. 4.008.621

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se suscribe con-
venio de cooperación entre este Organismo y el Ayun-
tamiento de Nerva (Huelva) para la construcción de
un Consultorio local.

En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar el convenio de co-
operación entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayun-
tamiento de Nerva (Huelva).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de octubre de
1998, por la que se suscribe un convenio de cooperación entre
el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayuntamiento de Nerva
(Huelva) para la construcción de un Consultorio local, por un
importe de ochenta millones de pesetas (80.000.000 de ptas),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 70.000.000 de ptas.
Anualidad 1999: 10.000.000 de ptas.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2735/98, interpuesto por doña María José Rodríguez
Morneo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña María José Rodríguez Morneo recurso
contencioso-administrativo núm. 2735/98 contra la Resolu-
ción por la que se convoca concurso-oposición de Medicina
General de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2735/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en

el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2699/98, interpuesto por don Francisco Prados
Puertas, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Francisco Prados Puertas recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2699/98 contra la Resolución
por la que se convoca concurso-oposición de Medicina General
de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2699/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2700/98, interpuesto por doña María Isabel Robles
Béjar y otros ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña María Isabel Robles Béjar y otros
recurso contencioso-administrativo núm. 2700/98 contra la
Resolución por la que se convoca concurso-oposición de Medi-
cina General de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2700/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2634/98, interpuesto por Asociación de Interinos
del SAS de Jaén ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía
en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por Asociación de Interinos del SAS de Jaén
recurso contencioso-administrativo núm. 2634/98 contra la
Resolución por la que se convoca concurso-oposición de Medi-
cina General de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2634/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2619/98, interpuesto por don Francisco Boy Cejudo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Francisco Boy Cejudo recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2619/98 contra la Resolución
por la que se convoca concurso-oposición de Medicina General
de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2619/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2494/98, interpuesto por Asociación Malagueña de
Trabajadores Interinos del SAS ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por Asociación Malagueña de Trabajadores Inte-
r inos del SAS recurso contencioso-administrat ivo
núm. 2494/98 contra la Resolución por la que se convoca
concurso-oposición de Medicina General de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2494/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2736/98, interpuesto por doña Rosario Arcos Mar-
tínez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia en Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña Rosario Arcos Martínez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2736/98 contra la Resolución
por la que se convoca concurso-oposición de Medicina General
de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2736/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.


